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INTRODUCCION 

El objetivo de este informe es dar a difundir el trabajo realizado por la Subcomisión de Balance 

Social, creada en el ámbito de la Comisión de Estudios sobre Contabilidad del Consejo Profesional 

de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

En primer lugar, detallaremos los objetivos consensuados por los miembros de esta Subcomisión, 

como guía del trabajo a realizar. En segunda instancia definiremos algunos de los conceptos 

básicos, que entendemos son necesarios clarificar, para abordar la temática sobre Balance Social.  

Por último puntualizaremos los desafíos que lleva implícito el logro de los objetivos propuestos. 

Es importante destacar que esta Subcomisión surge como resultado de una necesidad creciente de 

abordar en forma sistemática y organizada el estudio del “Balance Social”.  

Entendiendo  a las organizaciones como actores sociales y frente a la necesidad de mayor 

información, que incluya otros aspectos que den cuenta de las realidades cada vez más complejas 

de las organizaciones, es que el Balance Social se constituye en una respuesta viable.  De este 

modo, la información económico-financiera, se complementaría con información relacionada con 

actividades sociales y ambientales, llevadas a cabo responsablemente. 

Cabe aclarar, que si bien se está instalando en la agenda pública de la República Argentina el 

tratamiento de diferentes normas relacionadas con la confección del Balance Social, aun es 

incipiente en relación a los avances que al respecto han llevado a cabo otros países 

Latinoamericanos y Europeos. 

Por último cabe resaltar  que existen muchos profesionales de este Consejo, que hace varios años 

están trabajando en esta temática, algunos de los cuales han enriquecido a la subcomisión con su 

aporte y dedicación. Asimismo se agradece el apoyo recibido por el Presiente de la Comisión de 

Estudios sobre Contabilidad, Dr. Martín Kerner, quién facilitó la creación de esta Subcomisión, 

como así también el trabajo y entusiasmos de cada uno de sus integrantes. 
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OBJETIVOS DE LA SUBCOMISION 

 

Objetivos Generales 

 

Promover un ámbito de reunión donde: compartir experiencias profesionales, intercambiar 

conocimientos e información y debatir ideas sobre la temática relacionada a Balance Social, a fin 

de cumplir con los objetivos específicos propuestos. 

 

Objetivos Específicos 

 

• Analizar y evaluar los proyectos de normas contables profesionales elaborados por la 

Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y otros 

organismos, en el marco de la legislación vigente sobre la temática.  

 

• Elaborar propuestas de normas profesionales para la elaboración del Balance Social. 

 

• Preparar publicaciones y documentos a partir de los estudios realizados. 

 

• Organizar actividades de capacitación profesional para graduados interesados en el tema. 

 

• Establecer mecanismos que faciliten el trabajo en conjunto con otras comisiones del 

CPCECABA. 

 

• Establecer lazos con profesionales de otras disciplinas que se ocupen del tema. 
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ALGUNOS CONCEPTOS 

Durante los primeros meses de trabajo nos hemos centrado básicamente en establecer el marco 

conceptual, que nos permitirá abordar el tema que nos ocupa. 

La propuesta que presentamos, esta circunscripta en un concepto más amplio de contabilidad, 

que incluye la dimensión social de las organizaciones y su impacto, tanto al interior de las mismas, 

como en la comunidad en general, constituyendo el Balance Social, un instrumento útil para 

mejorar la calidad de vida institucional y de la comunidad. 

 

Balance Social 

“Es una herramienta, que al ser elaborado por varios profesionales que forman parte de la 

empresa (contadores, analistas, ingenieros, técnicos y otros), tiene la importante capacidad de 

reflejar y medir la preocupación de la misma por las personas, el medio ambiente y, en términos 

generales, cómo interactúa la entidad de referencia vista como una unidad funcional con el resto 

del mundo” (Dell´Elce – Garrido) 

El Balance Social podrá ser confeccionado a partir de los registros contables y extracontables, 

publicaciones y prácticas propias de la organización, con el fin de informar en forma integrada y 

sistemática sobre los diferentes aspectos sociales, ambientales y económicos de la misma.  

A su vez el Balance Social permitirá planificar, evaluar y controlar, mediante un proceso de 

integración y aprendizaje, la gestión de la organización. 

Es importante resaltar que la información contable y de gestión utilizada como base para la 

emisión del Balance Social deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

� Pertinencia 

� Confiabilidad 

� Disponibilidad y accesibilidad 

� Sistematicidad 

� Comparabilidad 

� Claridad 
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Objetivos específicos del Balance Social 

Entre los principales objetivos del Balance Social podemos mencionar los siguientes: 

 

� Poner de manifiesto la identidad de la organización, especificando información más precisa 

que aporte a su identificación. 

 

� Brindar información sobre la responsabilidad y principios asumidos y ejercidos por la 

organización. 

 

� Brindar información socioeconómica de la organización, mediante indicadores cuantitativos y 

cualitativos. 

 

� Generar información que favorezca la planificación, presupuestación y control de la gestión 

organizativa, facilitando la toma de decisiones. 

 

Alcances del Balance Social 

Los elementos que se incluyen en el Balance Social, pueden referirse a aspectos sociales, 

ambientales y económicos, entre otros. A modo enunciativo describimos la información que sobre 

los mismos puede incluirse en el referido informe. 

 

 

 

 

 

 

 

Sociales y 

laborales 

Prácticas laborales. 

Niveles de participación  

Seguridad y salud en el trabajo 

Formación y Educación 

Aportes a la Comunidad 



CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

COMISION DE ESTUDIOS SOBRE CONTABILIDAD 

SUBCOMISION DE BALANCE SOCIAL 

INFORME Nº 1 

 

Diciembre 2010                                                                                                                     5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A partir de estas grandes dimensiones, podrán elaborarse indicadores que conjuguen los principios 

y valores de la organización con sus prácticas, generando un sistema de información 

socioeconómica, involucrando la totalidad de las áreas que conforman la misma. 

 

 

 

 

Ambientales 

Impacto de las actividades de la organización 

en el medios ambiente. 

Responsabilidad en el uso de los recursos 

naturales. 

Políticas ambientales. 

Económicas y 

Tributarias 

Análisis de los Estados Contables 

Políticas Comerciales 

Cumplimientos de las obligaciones fiscales y 

tributarias 
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Contenido y formato del Balance Social 

Considerando que el Balance Social constituye un informe que integra la información económica y 

social de la Organización y siguiendo los lineamientos propuestos por la Federación Argentina de 

Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, es que consideramos importante que: 

 

� se elabore y presente anualmente. 

� forme parte de los Estados Contables anuales. 

� abarque el mismo período de los  Estados Contables anuales. 

� se exponga en forma comparativa con el año anterior. 

 

Por su parte, y rescatando lo planteado por el Dr. Dell´Elce y la Dra. Garrido en su libro, un modelo 

conceptual orgánico de informe sobre Balance Social, debería cumplir con las siguientes 

condiciones: 

• Información conciliada con la Contabilidad 

• Integración de la gestión social con la económica 

• Habitualidad y frecuencia de dicha información similar a la financiera 

• Sencillez de presentación y fácil comprensión 

• Flexibilidad para incorporar variantes sin alterar el modelo 

• Cumplimiento de las mejores prácticas de informe social 

• Desde el punto de vista instrumental es necesario considerar los aspectos 

a) Numérico, conceptual y comparativo 

b) Narrativo, explicativo y aclaratorio. 

 

 

 

 

 

 



CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

COMISION DE ESTUDIOS SOBRE CONTABILIDAD 

SUBCOMISION DE BALANCE SOCIAL 

INFORME Nº 1 

 

Diciembre 2010                                                                                                                     7 

 

Responsabilidad Social 

Tal como se expresa en el Informe Nº 43 “Auditoría de Reportes Sociales” de la Comisión de 

Estudios de Auditoria del CPCECABA, existe una necesidad  por parte de las organizaciones de 

“exteriorizar sus actos de responsabilidad social”, y es el balance social una herramienta útil y 

eficiente para comunicar el accionar responsable de las organizaciones. Pero ¿qué se entiende por 

responsabilidad social? 

Si bien existen diferentes perspectivas sobre el alcance de la Responsabilidad Social, podemos 

acordar que la misma no se limita a las actividades necesarias para cumplir las normas legales, sino 

que implica un accionar positivo que contribuya a mejorar la vida de comunidad a la cual 

pertenece. 

“La Responsabilidad Social Empresaria es una visión de negocios que integra en la gestión 

empresaria y en forma armónica, el respeto por los valores éticos, las personas, la comunidad y el 

medio ambiente”. 

Por su lado los usuarios de la información expuesta en el balance social, tendrán la oportunidad de 

verificar el cumplimiento de la responsabilidad social de las empresas, para lo cual, la revisión 

independiente de dicho informe, se constituye en una necesidad ineludible. 
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DESAFIOS PLANTEADOS 

Nuestro desafío será, no sólo el de contribuir activamente en la elaboración de nomas contables 

sobre Balance Social, sino también, ser facilitadores en la construcción de una nueva forma de 

gestión que contemple y abarque la actual realidad de las organización en relación al medio 

ambiente y la sociedad de la cual forman parte. 

En este contexto intentaremos dar respuestas a alguna de las siguientes preguntas 

1. ¿Cuál es el marco teórico adecuado para abordar la temática de Balance Social? 

 

2. ¿Cuál deberá ser el modelo de Balance Social más representativo para las organizaciones y 

los usuarios de la información? 

 

3. ¿Cuáles deberían ser  los conceptos y categorías que deben estar claramente definidos en 

las normas contables que se emitan al respecto? 

 

4. ¿Deberá el Balance Social ser obligatorio? 

 

5. Partiendo de la idea que debe ser elaborado de manera interdisciplinaria, ¿cuáles deberían 

ser las incumbencias profesionales que se hallan involucradas? 

 

6. ¿Cuáles son los inconvenientes y/o trabas que limitan el desarrollo de las normas sobre 

Balance Social en la Argentina y en especial en nuestra profesión? ¿Cuál puede ser nuestro 

aporte a fin de sortear dichos inconvenientes? 
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